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JURISPRUDENCIA 

 
 

1. Tribunal Constitucional 
 
 

 
Sentencia 194/2009, de 28 de septiembre  

 

VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (acceso 
a la justicia): prescripción de una acción administrativa de responsabilidad 
extracontractual apreciada sin aceptar su interrupción por una previa demanda 
presentada ante el orden jurisdiccional civil, cuya incompetencia no era manifiesta. 

RESUMEN: considera el Tribunal Constitucional que el órgano judicial 
lesiona en este caso el derecho a la tutela judicial efectiva (en su vertiente de 
acceso a la jurisdicción), al declarar de manera excesivamente rigorista y 
contraria al principio pro actione la inadmisión de un recurso por estimar 
producida la prescripción de la acción de responsabilidad, cuando el actor 
había demandado en vía civil la obtención de la reparación, aunque 
finalmente esta vía resultara improcedente. En concreto, señala el TC que no 
se está ante un caso en el que se pueda reprochar al recurrente que acudiera 
ante un órgano judicial cuya incompetencia conocía de antemano, ni 
tampoco que actuara con una conducta negligente o contraria a la lealtad 
procesal, o hiciera un uso fraudulento del proceso o desconociera las 
indicaciones que se le hubieran hecho por la Administración o por algún 
órgano judicial sobre cuál era la vía jurisdiccional adecuada.  



2-2009
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COMENTARIO 

 
 

Sobre la STC 194/2009, de 28 de septiembre  
 

Na vez más se muestra el potencial del artículo 24 de la Constitución en la 

jurisprudencia constitucional. El derecho a la tutela judicial efectiva no es un derecho a 

obtener una resolución judicial, cualquiera que sea su contenido, ya sea abordando la 

cuestión de fondo o descartando su análisis. Quienes creemos en la Justicia con mayúsculas lo 

hemos venido advirtiendo desde hace tiempo: Después de tres décadas, resulta el espíritu de la 

Constitución no ha calado en algunos órganos jurisdiccionales, que dictan autos o sentencias 

rigoristas o formalistas en exceso, ignorando doctrinas ya consolidadas en el Tribunal 

Constitucional y, en este caso, en el Tribunal Supremo, como veremos a continuación, frustrando el 

derecho del justiciable a obtener una resolución fundada sobre las cuestiones de fondo que plantean, 

salvo que concurran claramente impedimentos legales para ello, como sucede cuando se produce la 

prescripción de la acción ejercitada. 

U 

Quizá algunos contemplen como papel mojado que la Constitución es la norma suprema del 

ordenamiento jurídico, y vincula a todos los Jueces y Tribunales, quienes interpretarán y aplicarán 

las leyes y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 

interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional 

en todo tipo de procesos (art. 5.1 de la LOPJ). También se olvida a menudo que son los Juzgados y 

Tribunales los primeros garantes de los derechos y libertades reconocidos en el capítulo segundo del 

título I de la Constitución, ignorándose también que tales derechos vinculan, en su integridad, a 

todos los Jueces y Tribunales y están garantizados bajo la tutela efectiva de los mismos. 
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Cuando se dicta una sentencia como la comentada, suelen aparecer críticas basadas en que el 

Tribunal Constitucional ha ido más allá de su papel en la resolución de los recursos de amparo, 

llegando a hablarse de injerencia en los cometidos de los Juzgados y Tribunales, porque al corregir 

el criterio de éstos aquél funciona, de facto, como una tercera instancia a la que apelan los 

ciudadanos buscando la anulación de resoluciones que les parecen injustas.  

No hay ninguna injerencia en el supuesto al que nos referimos. Lo lamentable es que fracasen las 

normas antes apuntadas, que el espíritu constitucional no impregne todas y cada una de las 

resoluciones judiciales, porque de ese modo se evitaría quizá el colapso que sufre el Tribunal 

Constitucional y no se habría producido, quizá, la reforma que añade el requisito de la trascendencia 

constitucional al de violación de un derecho fundamental, lo que supone un yerro de proporciones 

incalculables. ¿Acaso no tiene trascendencia constitucional, por sí misma, la violación de un 

derecho fundamental, desconocido por la Administración y por los jueces y Tribunales? En el 

estado actual de la cuestión, conociendo las carencias de nuestra Justicia, las condiciones en que se 

dictan las sentencias, y la persistencia de actitudes propias de un Estado sin Constitución, han de 

acogerse muy positivamente sentencias como la en esta ocasión ha dictado el Tribunal 

Constitucional, siendo magistrado ponente el Sr. Pérez Tremps. 

Se refiere la sentencia a un supuesto en el que el recurrente interpuso una demanda civil por 

responsabilidad civil extracontractual frente al Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes 

de Cascante (Navarra), por considerarlo responsable de un accidente de tráfico sufrido el 22 de 

diciembre de 2000. El Juzgado de Primera Instancia Núm. 1 de Tudela rechazó la declinatoria de 

jurisdicción planteada por el Sindicato de Riegos de Cascante, declarándose competente mediante 

auto de 19 de febrero de 2002, confirmado en reposición, invocando la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo recogida en la STS de 26 de octubre de 2000. El Juzgado, por sentencia de 29 de enero de 

2003, condenó al Sindicato de Riegos de Cascante al pago de los daños y perjuicios reclamados por 

el recurrente. Interpuesto recurso de apelación por dicho Sindicato, alegando, entre otros motivos la 

falta de competencia de la jurisdicción civil, la Audiencia Provincial de Navarra lo estimó, por 

sentencia de 22 de abril de 2004, declarándose la falta de competencia de la jurisdicción civil, al 

apreciarse que las Comunidades de Regantes han de ser tenidas por Administraciones Públicas. No 

obstante, la propia Audiencia Provincial deja sentada la complejidad de la cuestión, lo que debió ser 

considerado ulteriormente a la hora de valorar si había operado la prescripción, según se concediera 

o no eficacia interruptiva al ejercicio de la acción civil.  
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No se tuvo en cuenta tal consideración en el caso enjuiciado, porque el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo al que finalmente se recondujo el asunto desestimó la demanda, 

declarando por sentencia de 7 de junio de 2006, y sin entrar en el fondo de la pretensión 

indemnizatoria, que la acción había prescrito, por haber transcurrido más de un año desde el 

momento en que se causaron los daños, conforme a lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 

30/1992.  

El rigorismo de dicha sentencia es tal que desconoce jurisprudencia del propio Tribunal Supremo, 

que en sentencia de 20 de diciembre de 2005 reitera la virtualidad que sobre la interrupción del 

plazo de prescripción para reclamar la responsabilidad patrimonial tiene cualquier acción 

encaminada a exigir esa responsabilidad, salvo en el caso de que la acción planteada sea 

manifiestamente inadecuad (v. SSTS de 26 de mayo de 1998  y 4 de julio de 2002)  

Subrayando que el ejercicio de acciones judiciales, aunque la jurisdicción competente resulte 

luego ser otra, supone que el sujeto no hace dejación o abandono de su derecho a obtener el 

resarcimiento que reclama. Ha sido aplicado en estos supuestos, el artículo 1973 del Código Civil 

que dispone que “la prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante los Tribunales, 

por reclamación extrajudicial del acreedor y por cualquier acto de reconocimiento de la deuda por el 

deudor”. 

En efecto, el Tribunal Supremo ha venido reconociendo que el ejercicio de una acción civil 

encaminada a exigir la responsabilidad patrimonial, salvo que sea manifiestamente inadecuada, 

comporta dicha eficacia interruptiva del plazo de prescripción de un año establecido por el artículo 

142.5 de la Ley 30/1992. En este sentido, la sentencia de 13 de junio de 2007 (que a su vez se 

remite la del mismo Tribunal de 26 de mayo y 3 de noviembre de 1998, así como a la de 27 de abril 

de 1999). Doctrina ésta sobre la que han de operar los necesarios temperamentos, ya que, como 

recuerda el Tribunal Supremo en sentencia de 14 de febrero de 2008: “La doctrina y la 

jurisprudencia han venido entendiendo que el artículo 1973 del Código Civil contempla una causa 

natural de interrupción de la prescripción, de manera que estos actos son conservativos y de defensa 

del derecho del titular (STS 23 de enero de 200, siendo jurisprudencia dictada en orden a la correcta 

aplicación de este artículo, que los casos de interrupción no pueden interpretarse en sentido 

extensivo, por la inseguridad e incertidumbre que llevaría consigo la exigencia y virtualidad del 
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derecho mismo (SSTS 31 de diciembre de 1917; 9 y 12 de mayo de 2006, habiendo señalado las 

sentencias de 3 de mayo de 1972, 14 de julio de 2005 y 23 de enero de 2007, entre otras, que la 

acción antes ejercitada y la que después se use han de ser siempre la misma y no otra que con ella 

tenga mayor o menor analogía y esa acción interruptora debe ser la procedente. 

 

Examinar si una acción erróneamente ejercitada es o no manifiestamente improcedente es la clave 

para decidir estos casos, y en este aspecto no pueden ignorarse las concretas circunstancias 

existentes cuando se ejerció la acción, las modificaciones introducidas por el legislador, la 

existencia o no de una doctrina consolidada al respecto, especialmente a raíz de los 

pronunciamientos de la Sala de Conflictos  de Competencia del Tribunal Supremo, etc.  

Un supuesto paradigmático de las dificultades interpretativas en este terreno durante una larga 

etapa han sido las reclamaciones por responsabilidad derivada de asistencia sanitaria, sobre la que 

se ha llegado a justificar, con diversos argumentos, la intervención de la jurisdicción civil, de la 

jurisdicción laboral, y de la jurisdicción contencioso-administrativa, creándose un confuso 

panorama que ha exigido incluso la intervención del legislador.  

Efectivamente, como se dice en el dictamen 90/1998 del Consejo Consultivo de Andalucía las 

dudas sobre la vía adecuada para articular estas peticiones de resarcimiento han tenido que se 

zanjadas por la del propio Consejo (dictámenes 151/1996, 81 y 163/1997, 48 y 51/1998, entre 

otros), haciendo hincapié sobre el cambio introducido en esta materia por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y por el Reglamento de los procedimientos de las Administraciones 

Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado por Real Decreto 429/1993, de 26 de 

marzo, de cuya conjunción resulta que, para exigir la responsabilidad patrimonial extracontractual 

de la Administración por el funcionamiento de los servicios públicos, no es cauce procedente el 

planteamiento de una reclamación previa a la vía judicial civil o laboral». En este mismo sentido, se 

recuerda, se han pronunciado tanto la Sala Especial de Conflictos de Competencia del Tribunal 

Supremo, como el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción.  

En la misma línea, subraya el Consejo Consultivo las modificaciones introducidas en el artículo 

9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para sentar la competencia de los Juzgados y Tribunales 

de lo contencioso-administrativo, y de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, precisando: “no pudiendo ser demandadas aquéllas por este motivo 

ante los órdenes jurisdiccionales civil o social” [art. 2.e)]. 

Despejada una situación de incertidumbre, que subsiste en determinados extremos que escapan al 

alcance de este comentario, el ejercicio de la acción civil sería manifiestamente inadecuado.  

Pero no sucede así en el supuesto examinado en vía de amparo por el Tribunal Constitucional. La 

relevancia del principio pro actione y la aplicación de la doctrina antes referida, hubieran debido 

llevar al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a considerar interrumpida la prescripción y a 

examinar, por tanto, el fondo del asunto.  

De entrada, recuerda el Tribunal Constitucional que la decisión  también adquiere relevancia 

constitucional cuando sea el resultado de una interpretación y aplicación legal que por su rigorismo, 

formalismo excesivo o desproporción entre los fines que preservan y la consecuencia de cierre del 

proceso, se conviertan en un obstáculo injustificado para resolver sobre la pretensión deducida (por 

todas, STC 148/2007, de 18 de junio, FJ 2). 

Afirma el Tribunal Constitucional que en este caso la sentencia resultó contraria al principio pro 

actione, por haber realizado una interpretación desproporcionada de la prescripción. Y aunque la 

sentencia no puede calificarse de arbitraria ni de irrazonable, sí resulta “excesivamente rigorista”, 

toda vez que no puede afirmarse que la cuestión de la competencia de los órdenes jurisdiccionales 

para resolver este tipo de reclamaciones fuera una cuestión incontrovertida, al menos en el 

momento en que se interpuso la demanda civil. Ambos elementos, dice el Tribunal, permiten 

justificar la duda sobre la manifiesta incompetencia de la jurisdicción civil aducida por la sentencia 

del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo como elemento fundamental de su decisión de 

inadmisión.  

En este caso, no corrige el Tribunal Constitucional un criterio del Tribunal Supremo, sino que se 

apoya en él, señalando precisamente la existencia de jurisprudencia del Tribunal Supremo que 

afirma que se interrumpe la prescripción de cualquier acción por la interposición de reclamaciones 

en ámbitos jurisdiccionales distintos cuando las reglas sobre competencia no sean claras (por todas, 

SS de la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 26 de 
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mayo de 1998 y la más reciente de 18 de enero de 2006, referidas respectivamente a la interrupción 

de la prescripción por ejercicio de una acción civil y de una acción penal) . 

En definitiva, no se está ante un supuesto en el que al recurrente se le puede reprochar que 

acudiera ante un órgano judicial cuya incompetencia conocía de antemano, ni tampoco que actuara 

con una conducta negligente o contraria a la lealtad procesal, o hiciera un uso fraudulento del 

proceso o desconociera las indicaciones que se le hubieran hecho por la Administración o por algún 

órgano judicial sobre cuál era la vía jurisdiccional adecuada. Por consiguiente, considera el Tribunal 

Constitucional que, “en este contexto, sancionar su conducta con la inadmisión de su recurso resulta 

excesivamente rigorista y contrario al principio pro actione, vulnerándose por ello el art. 24.1 CE”. 

Bienvenidos sean este tipo de procedimientos del Supremo interprete de la Constitución, que no 

abundan por las propias trabas que la LOTC ha introducido a la posibilidad de reparación de las 

violaciones de derechos fundamentales por la vía de amparo, lo que debiera ser clave en la función 

del TC, frente a otros planteamientos que han devaluado el recurso de amparo hasta extremos 

insostenibles con un recta interpretación de la Constitución. 

 

Reproducimos a continuación la STC 194/2009, de 28 de septiembre,  

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por doña María Emilia Casas Baamonde, 
Presidenta, don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel Aragón 
Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados 

ha pronunciado 
 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 
En el recurso de amparo núm. 8583-2006, promovido por don Alberto Bonel Álvarez, 

representado por el Procurador de los Tribunales don Jaime Briones Beneit y bajo la asistencia del 
Letrado don José Carlos Armendáriz Erquiza, contra la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Pamplona de 7 de junio de 2006, dictada en el procedimiento abreviado 
núm. 12-2006. Ha comparecido el Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes de Cascante, 
representado por el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal y bajo la dirección del 
Letrado don Alfonso Arribas Cerdán. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Pablo Pérez Tremps, quien expresa el parecer de la Sala. 

I. ANTECEDENTES 
1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 14 de septiembre de 2006, el Procurador de los 

Tribunales don Jaime Briones Beneit, en nombre y representación de don Alberto Bonel Álvarez, y 
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bajo la asistencia letrada de don José Carlos Armendáriz Erquiza, interpuso recurso de amparo 
contra la resolución judicial mencionada en el encabezamiento. 

2. La demanda de amparo tiene su origen en los siguientes antecedentes: 
a) El recurrente interpuso una demanda civil por responsabilidad civil extracontractual contra el 

Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes de Cascante (Navarra) el 20 de diciembre de 
2001, al considerarlo el responsable de un accidente de tráfico sufrido el 22 de diciembre de 2000. 
La demanda dio lugar al juicio ordinario núm. 4-2002, que fue tramitado por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 1 de Tudela. Ante la solicitud de declinatoria de jurisdicción planteada por el 
Sindicato de Riegos de Cascante, el Juzgado se declara competente mediante Auto de 19 de febrero 
de 2002, confirmado en reposición por Auto de 12 de marzo 2002, argumentando en su favor la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo recogida en la STS de 26 de octubre de 2000. Por Sentencia de 
29 de enero de 2003 se condenó al citado sindicato al pago de los daños y perjuicios reclamados por 
el recurrente. 

b) El Sindicato de Riegos de Cascante interpuso recurso de apelación alegando, entre otros 
motivos la falta de competencia de la jurisdicción civil, considerando competente a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, dando lugar al rollo de apelación núm. 90-2003, que fue tramitado por 
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Navarra. El recurso fue estimado por Sentencia de 
22 de abril de 2004, declarándose la falta de competencia de la jurisdicción civil para resolver la 
demanda interpuesta, argumentando que las Comunidades de Regantes han de ser tenidas por 
Administraciones públicas, tal y como se desprende del art. 74.1 de la Ley de aguas y de la 
jurisprudencia que lo interpreta, por lo que conforme a los arts. 95 LOPJ y 2 LJCA, la competencia 
corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa, independientemente de la naturaleza del 
acto causante del daño que genera la responsabilidad. En el fundamento jurídico 3 se señala que al 
tratarse "de una cuestión jurídica compleja", no se hace expreso pronunciamiento sobre las costas 
procesales en ninguna de las instancias. 

c) El recurrente realizó la preceptiva reclamación previa al Sindicato de Regantes el 12 de enero 
de 2005 y, ante el silencio del mismo, interpuso el 10 de enero de 2006 demanda de reclamación de 
daños ante la jurisdicción contencioso-administrativa, que dio lugar al procedimiento abreviado 
núm. 12-2006, tramitado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Pamplona. 
Por Sentencia de 7 de junio de 2006 se desestimó la demanda, sin entrar al fondo de la pretensión 
deducida, argumentando que la acción había prescrito, conforme a lo establecido en el art 142.5 
LPC por haber transcurrido más de un año desde el momento en que se causaron los daños. A esos 
efectos, el Juzgado afirma que "por aplicación de la doctrina contenida en la Sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, con fecha 19 de enero de 2005 la acción ejercitada de responsabilidad 
patrimonial frente a una Corporación de Derecho público, como es el Sindicato de Regantes en éste 
caso, se ha de resolver en todo caso ante la jurisdicción contenciosa, y en lo que al plazo de 
prescripción de un año se refiere, éste se ha de tener en cuenta y se ha de aplicar con independencia 
de la formulación inicial de la pretensión ante la jurisdicción en este caso civil, en el momento que 
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era constante y clara la jurisprudencia en orden a la competencia objetiva para la resolución del 
asunto" (fundamento de derecho tercero), citándose a esos efectos los Autos de la Sala de 
Conflictos del Tribunal Supremo de 7 de julio y 17 de octubre de 1994.  

3. El recurrente aduce en su demanda de amparo la vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE), desde la perspectiva del derecho de acceso a la jurisdicción. Así, señala que 
la decisión acordada, que le ha impedido obtener una decisión sobre el fondo de la pretensión 
deducida, resultó contraria al principio pro actione, por haber realizado una interpretación 
desproporcionada de la prescripción, ya que no puede afirmarse que en el momento de ejercitar la 
acción civil la cuestión sobre cuál era la jurisdicción competente fuera clara y manifiesta, como se 
deduce de que los propios órganos jurisdiccionales que han conocido de su pretensión, han tenido 
pronunciamientos contradictorios al respecto. 

4. La Sección Primera de este Tribunal, por providencia de 9 de julio de 2008, acordó la admisión 
a trámite de la demanda de amparo y dirigir atenta comunicación a los órganos judiciales para la 
remisión de copia testimoniada de las actuaciones y el emplazamiento a quienes hubieran sido parte 
en este procedimiento para que pudieran comparecer en el mismo. 

5. La Secretaría de Justicia de la Sala Primera de este Tribunal, por diligencia de ordenación de 15 
de septiembre de 2008, tuvo por recibido testimonio de las actuaciones, por personado al 
Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal, en nombre y representación del Sindicato 
de Riegos de la Comunidad de Regantes de Cascante, y, a tenor del art. 52 LOTC, acordó dar vista 
de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes personadas por plazo común de veinte días para 
que pudieran presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. 

6. El Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes de Cascante, por escrito registrado el 17 
de octubre de 2008, presentó sus alegaciones interesando la desestimación del recurso de amparo, 
argumentando que la resolución judicial impugnada ha realizado una correcta interpretación de la 
normativa legal aplicable, sin incurrir en rigorismo ni desproporción en su aplicación. 

7. El Ministerio Fiscal, por escrito registrado el 10 de noviembre de 2008, interesó el 
otorgamiento del amparo por vulneración del art. 24.1 CE, y que se declare la nulidad de la 
resolución judicial impugnada con retroacción de actuaciones. A juicio del Ministerio Fiscal, la 
falta de competencia de la jurisdicción civil, para conocer de la reclamación extracontractual por 
daños causados por la Comunidad de Regantes, no era en absoluto manifiesta, de modo que la 
interpretación realizada por el órgano judicial en la Sentencia recurrida en amparo, al negarse a 
considerar la suspensión del plazo de prescripción de la acción de reclamación en el orden 
contencioso-administrativo basándose en esa manifiesta falta de competencia de la jurisdicción 
civil, es una interpretación que "cierra injustificadamente el acceso al proceso, a una resolución de 
fondo, con un formalismo enervante y un rigorismo excesivo" que vulnera el derecho a la tutela 
judicial efectiva alegado por el demandante de amparo. 

8. El recurrente en amparo, mediante escrito registrado el 20 de octubre de 2008 presentó sus 
alegaciones, reiterando lo expuesto en su escrito de demanda. 

9. Por providencia de fecha 24 de septiembre de 2009, se señaló para deliberación y fallo de la 
Sentencia el día 28 del mismo mes y año. 
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II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

1. El objeto del presente recurso de amparo es determinar si la desestimación por 
extemporaneidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el recurrente ha vulnerado 
su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de derecho de acceso a la 
jurisdicción, al haber dejado imprejuzgada la pretensión de fondo planteada. 

Este Tribunal ha reiterado que es un elemento esencial del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE) obtener del órgano judicial una resolución sobre el fondo de las pretensiones, derecho que 
también se satisface con una decisión que impida entrar en el fondo de la cuestión planteada cuando 
se fundamente en la existencia de una causa legal que resulte aplicada razonablemente. Se ha 
resaltado que el primer contenido, en un orden lógico y cronológico, del derecho a la tutela judicial 
efectiva es el derecho de acceso a la jurisdicción, con respecto del cual opera el principio pro 
actione, por lo que las decisiones de inadmisión sólo serán conformes con el art. 24.1 CE cuando no 
eliminen u obstaculicen injustificadamente el derecho a que un órgano judicial conozca y resuelva 
la pretensión formulada, sin que ello comporte la forzosa selección de la interpretación más 
favorable a la admisión de entre todas las posibles de las normas que la regulan (por todas, STC 
172/2007, de 23 de julio, FJ 2). 

En particular, sobre la decisión judicial de inadmisión por extemporaneidad, este Tribunal ha 
destacado que, si bien la aplicación de los plazos de prescripción y de caducidad es una cuestión de 
mera legalidad ordinaria, nada impide que adquiera una dimensión constitucional cuando resulte 
inmotivada, arbitraria, irrazonable o incursa en error patente. Se ha hecho especial incidencia en que 
si dicha decisión, además, supone cerrar la posibilidad de obtener una primera resolución judicial 
sobre el fondo, también adquiere relevancia constitucional cuando sea el resultado de una 
interpretación y aplicación legal que por su rigorismo, formalismo excesivo o desproporción entre 
los fines que preservan y la consecuencia de cierre del proceso, se conviertan en un obstáculo 
injustificado para resolver sobre la pretensión deducida (por todas, STC 148/2007, de 18 de junio, 
FJ 2). 

Por último, y en lo que hace a la interpretación de la actuación procesal de las partes, que pudiera 
tener relevancia en el adecuado cumplimiento de los requisitos de admisibilidad de una acción, este 
Tribunal Constitucional ha señalado que los órganos jurisdiccionales ordinarios han de llevar a cabo 
una ponderación de los defectos que adviertan en los actos procesales de las partes, guardando la 
debida proporcionalidad entre el defecto cometido y la sanción que debe acarrear, procurando 
siempre que sea posible la subsanación del defecto, favoreciendo la conservación de la eficacia de 
los actos procesales y del proceso como instrumento para alcanzar la efectividad de la tutela judicial 
(por todas, STC 12/2003, de 28 de enero, FJ 4). 

2. En el presente caso, como queda acreditado en las actuaciones y ha sido expuesto más 
extensamente en los antecedentes, la resolución judicial impugnada aprecia la prescripción de la 
acción de responsabilidad civil patrimonial ejercitada por el recurrente, argumentando que el plazo 
de un año al que se refiere el art. 142.5 de la Ley de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común (LPC) no quedaba interrumpido por la 
presentación de la demanda ante la jurisdicción civil, ya que existió una falta de diligencia del 
recurrente al dirigirse a aquella jurisdicción, por ser clara y evidente desde un principio la 
competencia del orden contencioso-administrativo. A esos efectos destaca, por un lado, una 
Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de enero de 2005 en favor de considerar que en estos casos 
no cabe considerar interrumpida la prescripción y, por otro, los Autos de la Sala de Conflictos del 
Tribunal Supremo de 7 de julio y 17 de octubre de 1994 para fundamentar que era una cuestión ya 
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resuelta la competencia de los órganos judiciales contencioso-administrativos en este tipo de 
supuestos.  

3. En atención a estos antecedentes, y tal como también ha sostenido el Ministerio Fiscal, debe 
concluirse que la resolución impugnadas ha vulnerado el derecho del recurrente a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE), desde la concreta perspectiva del derecho de acceso a la jurisdicción.  

La interpretación realizada por el órgano judicial sobre que el plazo de prescripción no cabe 
interrumpirse en los supuestos en que sea manifiesta la falta de diligencia de la parte por ser 
evidente la incompetencia del orden jurisdiccional al que se dirija la primera reclamación no puede 
calificarse de arbitraria ni de irrazonable. Sin embargo, resulta excesivamente rigorista la aplicación 
de esta doctrina al presente caso, toda vez que no puede afirmarse que la cuestión de la competencia 
de los órdenes jurisdiccionales para resolver este tipo de reclamaciones fuera una cuestión 
incontrovertida. 

En efecto, el propio devenir de las actuaciones judiciales pone de manifiesto que, al menos en el 
momento en que se interpuso la demanda civil, la cuestión sobre el órgano judicial competente no 
era tan clara como para deducir de ello una falta de diligencia de la parte merecedora de que se 
excluya la posibilidad de considerar que el plazo de prescripción quedó interrumpido. Así, cuando 
el 20 de diciembre de 2001 el recurrente en amparo interpuso demanda ante el orden jurisdiccional 
civil, argumentando que la naturaleza del acto dañoso determinaba la competencia de dicha 
jurisdicción para conocer de su reclamación, esa apreciación fue ratificada por sendos Autos del 
Juzgado de Primera Instancia que conocía de la reclamación, y que argumentó su propia 
competencia para conocer del asunto amparándose en la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
recogida en la STS de 26 de octubre de 2000. Por otro lado, la Audiencia Provincial de Navarra, a 
pesar de revocar en apelación la Sentencia de primera instancia, sosteniendo la falta de competencia 
de la jurisdicción civil, afirma en el fundamento de derecho tercero de la Sentencia de 22 de abril de 
2004 que la cuestión de la competencia de la jurisdicción civil en este caso es una "cuestión jurídica 
compleja", razón por la cual no hace expreso pronunciamiento sobre las costas del procedimiento. 

Ambos elementos permiten justificar la duda sobre la manifiesta incompetencia de la jurisdicción 
civil aducida por la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo como elemento 
fundamental de su decisión de inadmisión. A ello se une la existencia de jurisprudencia del Tribunal 
Supremo que afirma que se interrumpe la prescripción de cualquier acción por la interposición de 
reclamaciones en ámbitos jurisdiccionales distintos cuando las reglas sobre competencia no sean 
claras -por todas, Sentencias de la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo de 26 de mayo de 1998 y la más reciente de 18 de enero de 2006, referidas 
respectivamente a la interrupción de la prescripción por ejercicio de una acción civil y de una 
acción penal. 

Por tanto, tal como afirma el Ministerio Fiscal, al recurrente no se le puede reprochar que acudiera 
ante un órgano judicial cuya incompetencia conocía de antemano, tampoco que actuara con una 
conducta negligente o contraria a la lealtad procesal, hiciera un uso fraudulento del proceso o 
desconociera las indicaciones que se le hubieran hecho por la Administración o por algún órgano 
judicial sobre cuál era la vía jurisdiccional adecuada. De modo que, en este contexto, sancionar su 
conducta con la inadmisión de su recurso resulta excesivamente rigorista y contrario al principio pro 
actione, vulnerándose por ello el art. 24.1 CE. 

El restablecimiento de este derecho exige la anulación de la resolución judicial impugnada y la 
retroacción de actuaciones para que se dicte nueva resolución con respeto al derecho constitucional 
reconocido. 

FALLO 
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE 

CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,  
Ha decidido 
Otorgar a don Alberto Bonel Álvarez el amparo solicitado y, en consecuencia: 



 

 José Luis Martín Moreno 
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1º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE). 
2º Anular la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Pamplona de 7 de 

junio de 2006… 

 
 

*** 
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